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Acta de la Junta de Facultad celebrada en sesión ordinaria  
el lunes 8 de julio de 2024 

 
Asisten 
ALCARAZ GARCÍA, SALVADOR  
ALFAGEME GONZÁLEZ, MARÍA BEGOÑA 
ARIAS ESTERO, JOSÉ LUIS 
ARIAS FERRER, LAURA 
ATO LOZANO, ESTHER 
AYALA DE LA PEÑA, AMALIA 
AYUSO FERNÁNDEZ, G. ENRIQUE 
BALLESTA PAGÁN, FRANCISCO JAVIER 
BAÑOS GONZÁLEZ, ISABEL BEATRIZ 
BAZACO BELMONTE, MARÍA JESÚS 
BERMEJO GARCIA, ROSARIO 
BOJ PEFEZ, LAURA 
BOLARÍN MARTÍNEZ, MARÍA JOSÉ 
CASCALES MARTÍNEZ, ANTONIA 
CASTILLO RECHE, IRINA SHEREZADE  
CLARES CLARES, ESPERANZA 
CREVILLÉN CARACENA, FRANCISCO ÁNGEL 
CUESTA SÁEZ DE TEJADA, JOSÉ DAVID 
DE HARO RODRÍGUEZ, REMEDIOS  
DEL CERRO VELÁZQUEZ, FRANCISCO 
EGEA VIVANCOS, ALEJANDRO 
ENCABO FERNÁNDEZ, EDUARDO 
ESCARBAJAL FRUTOS, ANDRÉS 
ESTEVE GUIRAO, PATRICIA 
FÉREZ MORA, PEDRO ANTONIO 
FERNÁNDEZ VIDAL, MARÍA DEL CARMEN 
FERRÁNDIZ GARCÍA, CARMEN 
FOUZ GONZÁLEZ, JONÁS 
GOMARIZ VICENTE, MARÍA ÁNGELES 
GUERRERO ROMERA, CATALINA 
HERNÁNDEZ ABENZA, LUIS 
HERVÁS AVILÉS, ROSA MARÍA 
JEREZ MARTÍNEZ, ISABEL 
LÓPEZ MIÑARRO, PEDRO ÁNGEL 
LÓPEZ NUÑEZ, NORBERTO 
LÓPEZ RUIZ, DAVID 
LOZANO MARTÍNEZ, JOSEFA 
MANZANERA LÓPEZ, ABRAHAM 
MAQUILÓN SÁNCHEZ, JAVIER JERÓNIMO 
MARTÍNEZ CARMONA, MARINA 
MARTÍNEZ JUÁREZ, MIRIAM 
MARTÍNEZ SEGURA, MARÍA JOSÉ 
MÉNDEZ MATEO, INMACULADA 
MILLÁN ESCRICHE, MARÍA MERCEDES  
MIRETE RUIZ, ANA BELÉN 
MOLINA PUCHE, SEBASTIÁN  
MONROY HERNÁNDEZ, FUENSANTA 
MONTEAGUDO FERNÁNDEZ, JOSÉ 
MORENO MARTÍNEZ, PEDRO LUIS 

MORENO VERA, JUAN RAMÓN 
NORTES-MARTÍNEZ ARTERO, MARÍA ROSA 
ORENES CÁRCELES, JOSÉ 
ORTEGA CASTEJÓN, JOSÉ FRANCISCO 
PALAZÓN HERRERA, JOSÉ 
PALLARÉS HOLZ, MARÍA 
PARRA MARTÍNEZ, JOAQUÍN 
PONS PARRA, ROSA MARÍA 
PORTELA PRUAÑO, ANTONIO 
RAMÍREZ DE LA FE, CARMEN 
RAMÓN VERDÚ, ALFREDO JOSÉ 
ROBLES MORAL, FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ PÉREZ, RAIMUNDO ANTONIO 
ROMERO DÍAZ, SILVIA 
RUIZ ESTEBAN, CECILIA MARÍA 
SALMERÓN AROCA, JUAN ANTONIO 
SÁNCHEZ FUSTER, MARÍA CARMEN 
SÁNCHEZ LÓPEZ, MARÍA CRISTINA 
SEBASTIÁN VICENTE, ANA 
SERRANO PASTOR, FRANCISCA JOSÉ 
SOLÍS BECERRA, JUAN ANTONIO  
TORRES SOTO, ANA 
VICENTE NICOLÁS, GREGORIO 
VILLALBA GÓMEZ, JOSÉ VÍCTOR 
Excusan 
ALONSO ROQUE, JOSÉ IGNACIO 
ARNÁIZ SÁNCHEZ, PILAR 
ASENSIO ABENZA, MAYA  
BAS PEÑA, ENCARNACIÓN 
BELMONTE ALMAGRO, MARÍA LUISA 
CASTEJÓN MOCHÓN, JOSÉ FRANCISCO 
DE PRO CHEREGUINI, CARLOS 
DE VICENTE-YAGÜE JARA, MARÍA ISABEL 
FERNÁNDEZ DÍAZ MANUEL 
FERRANDO PRIETO, MARÍA MERCEDES 
GARCÍA HERNÁNDEZ, MARIA LUISA 
GARCÍA LUQUE, OLGA 
GÓMEZ MÁRMOL, ALBERTO 
GONZÁLEZ BAREA, EVA MARÍA  
GUTIÉRREZ PORLÁN, ISABEL DEL CARMELO 
HERRERA GUTIÉRREZ, EVA 
IZQUIERDO RUS, TOMÁS 
LÓPEZ BANET, LUISA 
LÓPEZ NICOLÁS, LUCÍA 
LÓPEZ VICENT, PATRICIA 
MARTÍNEZ DE MIGUEL LÓPEZ, SILVIA MARGARITA 
MAURANDI LÓPEZ, ANTONIO 
MIRALLES MARTÍNEZ, PEDRO 
MOLINA SAORÍN, JESÚS 
MONTOYA RUBIO, JUAN CARLOS 
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NICOLÁS ZARAGOZA, PEDRO 
OLIVARES CARRILLO, PILAR 
PARADA NAVAS, JOSÉ LUIS 
PORTO CURRAS, MÓNICA 
RODRÍGUEZ ENTRENA, MARÍA JESÚS 
RUIZ NAVARRO, ANA 
SAINZ GÓMEZ, MARTA 
SÁNCHEZ LÁZARO, ANTONIA MARÍA 
SÁNCHEZ MARTÍN, MICAELA 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, GABRIEL 
SÁNCHEZ VERA, MARÍA DEL MAR 
SERRANO SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS 
SOLANO FERNÁNDEZ, ISABEL MARÍA 
Orden del día 
1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones 
anteriores. 
2. Informe del equipo decanal. 
3. Informe de los acuerdos adoptados en las comisiones 
de la Junta de Facultad. 
4. Aprobación, si procede, de las Guías Docentes de las 
asignaturas de los títulos de los Grados y Másteres de la 
Facultad de Educación para el curso 2024/2025. 
5. Aprobación, si procede, de la delegación a la Comisión 
Permanente de la Junta de Facultad de la aprobación de 
las Guías Docentes pendientes de aprobación para el 
curso 2024/2025. 

6. Aprobación, si procede, del Programa de Orientación y 
Tutoría (POT) de los títulos oficiales (Grado y Posgrado) 
de la Facultad de Educación para el curso 2024/2025. 
7. Aprobación, si procede, de las enmiendas presentadas 
al Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de 
Educación. 
8. Aprobación, si procede, de logotipo de la Facultad de 
Educación -submarca- vinculado a la nueva imagen 
institucional Universidad de Murcia. 
9. Aprobación, si procede, de la adaptación de los 
calendarios de los títulos de la Facultad de Educación para 
el curso 2024/2025. 
10. Aprobación, si procede, del Reglamento de la 
Comisión de Atención a la Diversidad de la Facultad de 
Educación. 
11. Aprobación, si procede, de la composición de las 
comisiones evaluadoras de la convocatoria de concurso 
de acceso a diferentes plazas de profesorado de la 
Facultad de Educación. 
12. Aprobación, si procede, del curso “I Congreso 
Internacional del Tambor”, a cargo del profesor de la 
Facultad de Educación D. Norberto López Núñez. 
13. Asuntos de trámite. 
14. Ruegos y preguntas.

 
Siendo las 9.35 horas del 8 de julio de 2024 comienza la Junta de Facultad ordinaria. 
Antes de comenzar el desarrollo de los puntos de la Junta, el secretario expresa el sentimiento 
de dolor de la Junta por el fallecimiento del profesor D. Rafael García Nadal. 
 
1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores. 
Se aprueban por unanimidad las actas de la sesión ordinaria del 28 de mayo de 2024 y de las 
sesiones extraordinarias de 13 de junio y de 17 de junio de 2024. 
 
2. Informe del equipo decanal. 
Toma la palabra la decana para explicar el estado actual del proceso de acreditación AUDIT. 
Indica que, hasta el momento no ha llegado el informe definitivo, aunque el informe 
provisional era favorable con escasa no conformidades menores, a las que la vicedecana de 
Calidad presentó las correspondientes alegaciones. En el caso de que, como se espera, el 
informe definitivo sea favorable, permitirá la solicitud automática de la Acreditación 
Institucional, lo que facilitará muchos procesos a la Facultad. 
Por otra parte, explica que el pasado 5 de julio, se aprobó en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Murcia la recuperación de la Mención de Recursos Educativos para el Ocio y el 
Tiempo Libre del Grado en Educación Primaria para el próximo curso 2024/2025 y se recordó 
el compromiso de la Facultad de Educación para realizar los cambios pertinentes que 
permitan, a partir del próximo año, la oferta de una opción generalista en dicho Grado. En 
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este aspecto, la vicerrectora de Estudios agradeció los esfuerzos de la Junta de la Facultad de 
Educación para llevar a cabo los ajustes en la docencia del profesorado que permite la 
apertura de esta mención este próximo curso, lo que amplía la oferta de estudios a los 
estudiantes como se ha demandado desde la Facultad. 
 
3. Informe de los acuerdos adoptados en las comisiones de la Junta de Facultad. 
El secretario de la Facultad informa sobre los acuerdos de las Comisiones Permanentes 
celebradas desde la última Junta ordinaria. En concreto, el pasado 17 de mayo de 2024 se 
aprobó el curso “Diploma de experto en diseño, aplicación y Evaluación de actividades a través 
de herramientas Digitales en el aula (I edición)”. Código 14972; y el convenio entre fundación 
CEPAIM Acción Integral con Migrantes y la Universidad de Murcia para colaborar en el 
desarrollo de la tesis doctoral “La perspectiva socioeducativa de los procesos participativos en 
el marco de los procesos de desarrollo comunitario. Una aproximación desde la educación 
social”. Además, se aprobaron las comisiones evaluadoras de las convocatorias de concurso 
de acceso a plazas de Ayudante Doctor de la Facultad de Educación de las áreas de de 
Didáctica de las Matemáticas, Psicología Evolutiva y de la Educación y Didáctica de la Lengua 
(Francés). Por otra parte, el 17 de junio de 2024, la Comisión Permanente aprobó el curso 
“Certificado de Formación en Religión Católica y su didáctica (XIV Edición)” y las comisiones 
evaluadoras de la convocatoria de concurso de acceso a dos plazas de Catedrático/a de la 
Facultad de Educación del área de Didáctica y Organización Escolar. 
 
La Vicedecana de Calidad informa de que en la Comisión de Aseguramiento de la Calidad del 
13 de junio se llevó a cabo el informe y valoración de los informes sobre la gestión del personal 
académico y de apoyo a la docencia (PA05) del curso 2022/2023. Al analizar los datos en 
UNICA de forma comparativa con los de cursos anteriores se aprecia que se ha mantenido 
relativamente estable el PDI total en los títulos del centro, así como el número de docentes 
que poseen el título de doctor. Incluso se ha mantenido con datos similares en los últimos 
cursos la estabilidad de la plantilla.  Asimismo, se aprecia que en todos los títulos se trata de 
una cifra adecuada en lo que respecta en la relación estudiante/PDI. Comenta que se 
recibieron los informes elaborados por el Centro de Formación y desarrollo Profesional (CFDP) 
para cada título (disponibles en UNICA). En lo referente al PDI suele hacer referencia a 
formación relacionada con mejora de la docencia, educación inclusiva, gestión institucional, 
sobre igualdad, sobre investigación y transferencia, lenguas y programas bilingües, prevención 
de riesgos laborales, salud y bienestar y tecnología y comunicación. En el caso del PTGAS 
destacan sobre prevención de riesgos laborales, salud y bienestar, gestión institucional, 
igualdad y tecnologías y comunicación. Entre las acciones formativas organizadas por centros 
por el CFDP, en el curso 2022-2023, se llevaron a cabo dos acciones formativas: “Orientaciones 
para una respuesta educativa de calidad a todo el alumnado” y “Salud mental del alumnado y 
prevención del burnout en el profesorado”. Se trata de acciones formativas que cubrían las 
necesidades detectadas en el perfil del profesorado a través de las encuestas, así como desde 
la figura de coordinación de cada título. Esto supone el cumplimiento del 100% del indicador 
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planteado en la política de calidad del centro. Cabe indicar que cada vez más docentes del 
centro forman parte de proyectos de innovación docente gestionados por la Unidad de 
Innovación, tal y como puede apreciarse en https://www.um.es/web/innovacion/gid/listado. 
Se propone mantener dichos valores e inclusive potenciarlos. Las líneas de actuación sobre las 
que versan los proyectos están relacionadas con:  apoyo a la educación abierta, impulso de la 
enseñanza virtual y semipresencial, incorporación de tecnologías de la formación presencial, 
iniciativas para la difusión de diferentes tendencias para el acceso abierto aplicadas, 
promoción de proyectos y acciones de innovación y mejora docente, iniciativas en pro de la 
internacionalización y el bilingüismo en la docencia, innovar para emprender, etc.  
Como acciones de mejora se plantean: mantener al menos dos cursos organizados por el CFDP 
dentro de la formación por centros y promover la participación en proyectos de innovación 
docente entre el profesorado del centro. 
De igual modo, la vicedecana de Calidad informa que en dicha CAC se llevó a cabo un informe 
y valoración, de los resultados de inserción laboral 2023 del COIE (PC08) de los másteres del 
centro. Se recibieron los informes 2023 de inserción laboral y satisfacción de las promociones 
2019/2020 y 2020/2021 del COIE. Así, en lo referente al medio de acceso al empleo la mayoría 
del alumnado indica que había sido por convocatoria públicas.  Referente a la situación laboral 
cabe destacar que, salvo en el caso del M.U. de Formación del Profesorado, por ser habilitante, 
se encuentran los valores más altos en el M.U. en Investigación Musical (93.3%) y en el M.U. 
en Educación y Museos (81.6%) en el alumnado que está trabajando actualmente. En cuanto 
al acceso al mercado laboral (media de 1-5) cabe indicar que la más alta se encuentra en el 
M.U. de Formación del Profesorado, por ser habilitante, seguida del M.U. en Educación y 
Museos. En el caso del porcentaje de alumnado egresado que considera que existe totalmente 
una relación con el trabajo desempeñado con los estudios cabe indicar que de nuevo 
encontramos los valores más altos en el caso del M.U. de Formación del Profesorado, seguido 
del M.U. en Educación y Museos. Atendiendo a los resultados obtenidos sigue siendo 
necesario plantear como acción de mejora: promover al menos una sesión formativa de 
orientación laboral enmarcadas en las salidas profesionales e inclusive de emprendimiento de 
los títulos de máster con la finalidad de aumentar la empleabilidad. 
Finalmente. señala que, en dicha CAC en lo referente a las acciones de mejora cabe mencionar 
que se solicitaron las ayudas para la financiación de actuaciones previstas en los planes de 
mejora de las titulaciones de la Facultad. Así se solicitaron dos acciones:  
•ACCIÓN 1: Elaboración del Programa de Orientación y Tutoría que garantice el desarrollo de 
actividades de acogida a estudiantes de nuevo ingreso, Orientación y Apoyo a la Formación, 
Acción Tutorial (Coordinación y Tutoría) y orientación profesional, según la diversidad y 
necesidades especiales, para facilitar la adecuada adaptación de sus estudiantes a la vida 
universitaria para adquirir la formación curricular más adecuada a sus futuras expectativas e 
intereses laborales (PC04/2024-01).  
•ACCIÓN 2: Inversión en infraestructuras y tecnología para mejorar la accesibilidad universal 
y las prácticas sostenibles en la gestión de recursos (PA06/2024-01) (proceso PA06. Gestión 
de los recursos materiales y servicios). Se ha aceptado parte del presupuesto solicitado por lo 
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que se ejecutarán las medidas indicadas en la solicitud una vez iniciado el próximo curso 
académico. 
La Vicedecana de Calidad comenta que en el informe de auditoría externa tras la visita del 
panel para la certificación AUDIT, de cara a la acreditación institucional del 29 de abril, nos 
indicaron 2 no conformidades, 14 oportunidades de mejora y 4 observaciones que ya han sido 
integradas en el PAM para su seguimiento en UNICA y en la web del centro, tal y como nos 
recomendaron y para el cumplimiento de dicha acción planteada (AUDIT/2024-NC02). Cabe 
mencionar que algunas de las recomendaciones y observaciones no son propias de 
acometerse desde la Facultad de Educación, sino que el responsable es el Vicerrectorado de 
Calidad al que ya han sido remitidas dichas observaciones u oportunidades de mejora para 
que sean tenidas en cuenta. Del mismo modo, entre las acciones de mejora la AUDIT/2024-
OB04 supone revisar las erratas detectadas en el MSAIC de la Facultad de Educación para su 
corrección.  Para ello se ha revisado lo siguiente:       
•Título del Capítulo 4 (pág. 18). 
•Alguna mención al PAS antes de PTGAS (por ejemplo, pág. 20, 21). 
La nueva versión del manual será reemplazada en el web del centro tras haber informado en 
la presente Junta de Facultad.   
 
4. Aprobación, si procede, de las Guías Docentes de las asignaturas de los títulos de los 
Grados y Másteres de la Facultad de Educación para el curso 2024/2025. 
La decana explica que se han producido numerosas incidencias en el proceso de 
cumplimentación de Guías Docentes por parte del profesorado y que se propone realizar un 
escrito dirigido a los vicerrectorados correspondientes resumiéndolas, para que, en lo posible, 
se eviten en próximos cursos.  
En este mismo punto, el secretario presenta un breve informe con el estado actual de las Guías 
Docentes de la Facultad de Educación que se someten a votación. 
GRADOS GD LISTAS PARA SER APROBADAS JF 08.07.24 TOTAL GD PENDIENTES 

EDUCACIÓN INFANTIL 45 51 6 

EDUCACIÓN PRIMARIA  107 125 18 

EDUCACIÓN SOCIAL 39 43 4 

PEDAGOGÍA 46 48 2 

DT INF + PRI 73 84 11 

DT PRI + EF 53 75 22 

TOTAL GRADOS 363 426 63 

    
MÁSTERES    
MIECE 17 17 0 

MIESE 16 17 1 

INVESTIGACIÓN MUSICAL 10 12 2 
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MUSEOS 14 14 0 

ORIENTACIÓN FAMILIAR 4 12 8 

INFANTIL Y PRIMARIA 16 18 2 

MFP 81 128 47 

DT MFP + EF 11 20 9 

DT MFP + MAT 33 37 4 

DT MFP + PSI 35 36 1 

TOTAL MÁSTERES 237 311 74 

 600 737 137 
 
Se aprueban las Guías Docentes sometidas a votación. 
 
5. Aprobación, si procede, de la delegación a la Comisión Permanente de la Junta de Facultad 
de la aprobación de las Guías Docentes pendientes de aprobación para el curso 2024/2025. 
El secretario explica que, al igual que el curso pasado y puesto que el proceso de aprobación 
de las Guías Docentes todavía no se ha concluido, se faculte a la Comisión Permanente la 
competencia para aprobar las guías docentes pendientes para el próximo curso 2024/2025. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
6. Aprobación, si procede, del Programa de Orientación y Tutoría (POT) de los títulos 
oficiales (Grado y Posgrado) de la Facultad de Educación para el curso 2024/2025. 
La vicedecana de Calidad agradece al vicedecano de Estudiantes por su colaboración en la 
elaboración del Plan de Orientación y Tutoría. Se ha seguido el modelo de programa de 
orientación y tutoría de cursos anteriores sobre el que se ha adaptado a la nueva imagen 
corporativa de la Universidad de Murcia, se ha añadido un índice de contenidos y se ha 
revisado lo relativo a la figura de coordinación de TFM/ prácticas y coordinación de 
especialidades del M.U. en Formación del Profesorado puesto que no se reflejaba hasta ahora 
en el programa. Asimismo, se ha añadido la figura del tutor/a de atención a la diversidad según 
el Reglamento de la Comisión de Atención a la diversidad de la Facultad de Educación, 
aprobado en la Comisión de Atención a la Diversidad (CADI) el 11 de junio del 2024.  
Las jornadas de acogida de los grados para el curso 2024-2025 se realizarán en dos sesiones 
el 12 de septiembre en horario de mañana y en horario de tarde. En el caso de los másteres 
se estima que se realicen el primer día de clase de cada título. Esto será gestionado desde la 
coordinación de cada máster.  
 El Plan de Orientación y Tutoría (POT) para los títulos de la Facultad de Educación consta de: 
1. Programa de Acogida a estudiantes de nuevo ingreso. 
2. Programa de Orientación y Apoyo a la Formación. 
3. Programa de Acción Tutorial (Coordinación y Tutoría). 
4. Programa de Orientación Profesional.  
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Además de lo indicado podemos encontrar otro tipo de acciones llevadas a cabo en el centro 
como pueden ser actividades de ocio, presentaciones de libros, etc.  
En UNICA se llevará a cabo un seguimiento de las acciones realizadas indicando el número de 
asistentes, responsable de su realización, fecha, así como la valoración de la misma. 
La Vicedecana de Calidad comenta que en el caso del Máster Universitario en Educación y 
Museos. Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural la coordinadora remitió el plan concreto 
para dicho título que forma parte como anexo del documento general dadas las características 
propias del mismo. Como acciones de mejora se propone: gestionar al menos el desarrollo de 
10 actividades culturales, de innovación y de formación académica y laboral (ILE, voluntariado, 
etc.).  
 
7. Aprobación, si procede, de las enmiendas presentadas al Reglamento de Régimen Interno 
de la Facultad de Educación. 
El secretario comenta el proceso seguido, hasta el momento, para la actualización del 
Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Educación. Indica que el pasado mes de 
marzo, se elaboró un documento con actualizaciones de diferentes artículos del Reglamento 
elaborado por el equipo decanal. Este fue remitido a los departamentos de la Facultad para 
su debate y la presentación de nuevas propuestas, las cuales fueron atendidas en su mayor 
parte por el equipo decanal. El 6 de junio pasado, y de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Régimen Interno en vigor en su artículo 63 para el proceso de reforma del 
mismo, se envió a los miembros de la Junta de Facultad la propuesta “dando un plazo de, al 
menos, cinco días lectivos para la presentación de enmiendas” (art. 63.2). Una vez concluido 
este, se han presentado dos nuevas enmiendas que se someten a debate en esta Junta, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 63.3. “la propuesta de reforma, junto con las enmiendas 
recibidas, se incluirá como punto del orden del día en la siguiente sesión ordinaria de la Junta, 
donde se procederá a su debate. En dicho debate existirá necesariamente un turno de defensa 
a cargo de uno de los firmantes de la propuesta y de las diversas enmiendas.” 
La profesora Dª Rosa María Hervás Avilés presenta una enmienda de adición al artículo 2 del 
Reglamento en la que se solicita la inclusión del siguiente texto en el apartado de organización 
de las enseñanzas por el centro: “siguiendo las indicaciones del Reglamento por el que se 
regulan los estudios universitarios oficiales de grado y máster universitario de la Universidad 
de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2022 y modificado en Consejo 
de Gobierno de 24 de marzo de 2023 o la normativa que lo sustituya)”. Se aprueba por 
unanimidad. 
La profesora Dª Patricia Esteve Guirao, la coordinadora de las Prácticas y TFM del Master de 
Formación del Profesorado de Secundaria, Dª Luisa López Banet y el vicedecano de 
Investigación y Posgrado, D. Pedro Nicolás Zaragoza presentan una enmienda de adición al 
artículo 35 con un nuevo apartado 2: “Las respectivas comisiones académicas de los diferentes 
títulos de Máster de la Facultad de Educación, tendrán las funciones y composición recogidas 
en el capítulo VI artículo 24 del Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios 
oficiales de Grado y Máster universitario de la Universidad de Murcia. Como caso especial, la 
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comisión académica del Máster en Formación del Profesorado estará formada por: un 
representante del equipo decanal del Centro que actúa como presidente, un representante 
del Personal de Administración y Servicios del Centro, un/a coordinador/a del Máster, un/a 
coordinador/a de prácticas y TFM, un/a coordinador/a de cada una de las especialidades, un/a 
representante de cuatro de las seis áreas psicopedagógicas, un/a estudiante representante de 
las especialidades, dos representantes de las Prácticas de Enseñanza”. Se aprueba por 
unanimidad. 
El secretario comenta que además de las enmiendas presentadas y aprobadas, el documento 
que se someterá a votación por la Junta contiene la actualización sobre las comisiones de 
trabajo del centro y también recoge una redacción no sexista. Explica que, de acuerdo al art. 
63.4 “En todo caso, para aprobar la modificación del Reglamento será necesario el voto 
afirmativo de la mayoría absoluta de los miembros de la Junta.”. Por lo que, los próximos días 
se iniciará un proceso de votación por la aplicación de televoto de la Universidad de Murcia 
de los miembros de la Junta de Facultad del texto completo de actualización del Reglamento 
de Régimen Interno el cual, si es aprobado, “se elevará al Consejo de Gobierno de la 
Universidad para su aprobación definitiva.” (art. 63.5). 
 
8. Aprobación, si procede, de logotipo de la Facultad de Educación -submarca- vinculado a 
la nueva imagen institucional Universidad de Murcia. 
El vicedecano de Cultura y Comunicación explica las nuevas propuestas de logotipo para la 
Facultad de Educación. 
                   1                    2               3 

 
Se procede a votar las propuestas con el siguiente resultado: Propuesta 1, 0 votos; propuesta 
2, 3 votos; propuesta 3, 30 votos; abstenciones, 23. Se aprueba la opción número 3. 
 
9. Aprobación, si procede, de la adaptación de los calendarios de los títulos de la Facultad 
de Educación para el curso 2024/2025. 
La decana explica que, en la propuesta de calendarios sometida a votación, se ha tenido en 
cuenta que las festividades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los niveles 
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de Educación Infantil y Educación Primaria (29 de noviembre) y de Educación Secundaria (27 
de enero) para que coincidan con estas. 
Se ponen de manifiesto algunos errores sobre la fecha de comienzo de las clases en 
septiembre en diversos grados que se subsanan. Se aprueban los calendarios. 
 
10. Aprobación, si procede, del Reglamento de la Comisión de Atención a la Diversidad de 
la Facultad de Educación. 
La vicedecana de Prácticas Externas explica el nuevo Reglamento de la Comisión de Atención 
a la Diversidad de la Facultad de Educación. Se indican algunos errores menores de redacción 
que se subsanan. Se aprueba por unanimidad. 
 
11. Aprobación, si procede, de la composición de las comisiones evaluadoras de la 
convocatoria de concurso de acceso a diferentes plazas de profesorado de la Facultad de 
Educación. 
La decana explica las distintas comisiones evaluadoras de la convocatoria de acceso a 
diferentes plazas de profesorado de la Facultad de Educación que se someten a votación. 
 
CATEGORIA: Profesorado Permanente Laboral 
DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES  
ÁREA/ESPECIALIDAD: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES  

COMISIÓN SELECCIÓN 
         NOMBRE y 

APELLIDOS 
EMAIL CUERPO DEPARTAMENTO ÁREA UNIVERSIDAD 

VOCAL  
 

Fátima Rodríguez 
Marín 

frodmar@us.es Profesora 
Titular de 
Universidad 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales y 
Sociales 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Sevilla 

VOCAL 
 

Soraya Hamed Al-
Lal 

sha@us.es Profesora 
Titular de 
Universidad 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales y 
Sociales 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Sevilla 

VOCAL  
 

Antonio Joaquín 
Franco Mariscal 

anjoa@uma.es Profesor 
Titular de 
Universidad 

Didáctica de la 
Matemática, de las 
Ciencias Sociales y de 
las Ciencias 
Experimentales 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Málaga 

VOCAL 
 

José Miguel Vílchez 
González 

jmvilchez@ugr.es Profesor 
Titular de 
Universidad 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Granada 

Se aprueba por unanimidad. 
 
CATEGORIA: Profesorado Permanente Laboral 
DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR  
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ÁREA/ESPECIALIDAD: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR  
COMISIÓN SELECCIÓN 

         NOMBRE y 
APELLIDOS 

EMAIL CUERPO DEPARTAMENTO ÁREA UNIVERSIDAD 

VOCAL  
 

José Manuel 
Sáez López 

jmsaezlopez@edu.uned.es Profesor 
Titular de 
Universidad  

Didáctica, 
Organización 
Escolar, y 
Didácticas 
Especiales  

Ciencias de la 
Educación  

Universidad 
Nacional de 
Educación a 
Distancia . Uned 

VOCAL 
 

Daniel Losada 
Iglesias 

daniel.losada@ehu.eus Profesor 
Titular de 
Universidad  

Didáctica y 
Organización 
Escolar  

Didáctica y 
Organización 
Escolar  

Universidad del 
País Vasco/ Euskal 
Herriko 
Unibertsitatea 

VOCAL  
 

Beatriz Barrero 
Fernández 

beatrizbarrero@ugr.es Contratada 
Doctora 

Didáctica y 
Organización 
Escolar 

Atención a la 
diversidad, Inclusión 
educativa. 
Asesoramiento y 
Orientación 
educativa. 

Universidad de 
Granada 

VOCAL 
 

María José 
Godoy Merino 

godoymerino21@unex.es Contratada 
Doctora 

Ciencias de la 
Educación. 

Didáctica y 
Organización 
Escolar. 

Universidad de 
Extremadura. 

Se aprueba por unanimidad. 
 
CATEGORIA: Profesor/a Titular de Universidad 
DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS MATEMÁT. Y SOCIAL.  
ÁREA/ESPECIALIDAD: DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA  

COMISIÓN SELECCIÓN 
         NOMBRE y 

APELLIDOS 
EMAIL CUERPO DEPARTAMENTO ÁREA UNIVERSIDAD 

VOCAL  
 

Miguel Rodríguez 
Wilhelmi 

miguelr.wilhelmi@unavarra.es Prof. Titular 
de 
Universidad 

Estadística, 
Informática y 
Matemáticas 

Didáctica de la 
Matemática 

Universidad de 
Navarra 

VOCAL 
 

José Pedro 
Arteaga Cezón 

parteaga@ugr.es Prof. Titular 
de 
Universidad 

Didáctica de la 
Matemática 

Didáctica de la 
Matemática 

Universidad de 
Granada 

VOCAL  
 

María de la Cinta 
Muñoz Catalán 

mcmunozcatalan@us.es Prof. Titular 
de 
Universidad 

Didáctica de las 
Matemáticas 

Didáctica de la 
Matemática 

Universidad de 
Sevilla 

VOCAL 
 

Nuria de los 
Ángeles Climent 
Rodríguez 

climent@uhu.es 
 

Prof. Titular 
de 
Universidad 

Didácticas 
integradas 
 

Didáctica de 
las 
Matemáticas 

Universidad de 
Huelva 
 

Se aprueba por unanimidad. 
 
CATEGORIA: Profesorado Permanente Laboral 
DEPARTAMENTO: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDU  
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ÁREA/ESPECIALIDAD: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN  
COMISIÓN SELECCIÓN 

         NOMBRE y 
APELLIDOS 

EMAIL CUERPO DEPARTAMENTO ÁREA UNIVERSIDAD 

VOCAL  
 

Eva María Espiñeira 
Bellón  

eva.espineira@udc.es Titular de 
Universidad 

Didácticas Específicas 
y Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación 

MIDE Universidad 
de A Coruña 

VOCAL 
 

Magdalena Suarez 
Ortega  

msuarez@us.es Titular de 
Universidad 

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación  

MIDE Universidad 
de Sevilla  

 
VOCAL  
 

Jesús Miguel Muñoz 
Cantero  

 

jesus.miguel.munoz@udc.es Catedrático 
de 
Universidad  

 

Didácticas Específicas 
y Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación  

MIDE Universidad 
de A. Coruña  

 

VOCAL 
 

José Serrano Angulo  

 

joseserrano@uma.es Titular de 
Universidad  

 

Teoría e Historia de la 
Educación y Métodos 
de Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación  

MIDE Universidad 
de Málaga  

 

Se aprueba por unanimidad. 
 
CATEGORIA: Profesorado Permanente Laboral 
DEPARTAMENTO: EXPRESIÓN PLÁSTICA, MUSICAL Y DINÁMICA  
ÁREA/ESPECIALIDAD: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA  

COMISIÓN SELECCIÓN 
         NOMBRE y 

APELLIDOS 
EMAIL CUERPO DEPARTAMENTO ÁREA UNIVERSIDAD 

VOCAL  
 

Javier Albar Mansoa pjalbar@art.ucm.es Contratado 
Doctor 

Escultura y 
Formación Artística 

Didáctica de 
la Expresión 
Plástica 

Universidad 
Complutense 
de Madrid 

VOCAL 
 

Ricard Ramón 
Camps 

ricard.ramon@uv.es Contratado 
Doctor 

Didáctica de la 
Educación Física, 
Artística y Música 

Didáctica de 
la Expresión 
Plástica 

Universidad 
de Valencia 

VOCAL  
 

Gemma París Romia gemma.paris@uab.cat Titular de 
Universidad 

Departament de 
Didàctica de 
l'Expressió Musical, 
Plàstica i Corporal 

Didàctica de 
l'Expressió 
Plàstica 
 

Universidad 
Autónoma de 
Barcelona 

VOCAL 
 

Noemí Ávila Valdés navila@ucm.es Titular de 
Universidad 

Didáctica de las 
Lenguas, Artes y 
Educación Física 

Didáctica de 
la Expresión 
Plástica 

Universidad 
Complutense 
de Madrid 

Se aprueba por unanimidad. 
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CATEGORIA: Profesorado Permanente Laboral 
DEPARTAMENTO: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN  
ÁREA/ESPECIALIDAD: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN  

COMISIÓN SELECCIÓN 
         NOMBRE y 

APELLIDOS 
EMAIL CUERPO DEPARTAMENTO ÁREA UNIVERSIDAD 

VOCAL  
 

Juan Antonio 
Rodríguez Hernández 

jrodriz@ull.
es  

Profesor 
Titular de 
Universidad 

Historia y Filosofía de la 
Ciencia, la Educación y 
el Lenguaje 

Teoría e 
Historia de la 
Educación 

Universidad de 
La Laguna 

VOCAL 
 

Juan Luís Fuentes 
Gómez-Calcerrada 

jlfuente@uc
m.es 

Profesor 
Titular de 
Universidad 

Estudios educativos Teoría e 
Historia de la 
Educación 

Universidad 
Complutense 
de Madrid 

VOCAL  
 

María Luisa Rico 
Gómez 

marialuisa.ri
co@ua.es 

Profesora 
Titular de 
Universidad 

Didáctica General y 
Didáctica Específicas 

Teoría e 
Historia de la 
Educación 

Universidad de 
Alicante 

VOCAL 
 

Beatriz Rodríguez Ruíz rodriguezbe
atriz@uniov
i.es 

Profesora 
Permanente 
Laboral 

Ciencias de la 
Educación 

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación 

Universidad de 
Oviedo 

Se aprueba por unanimidad. 
 
CATEGORIA: Profesor/a Titular de Universidad 
DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES  
ÁREA/ESPECIALIDAD: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES  

COMISIÓN SELECCIÓN 
         NOMBRE y 

APELLIDOS 
EMAIL CUERPO DEPARTAMEN

TO 
ÁREA UNIVERSIDAD 

VOCAL  
 

Marta Romero Ariza mromero@ujaen
.es 

Profesora 
Titular 

Didáctica de las 
Ciencias 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Universidad 
de Jaén 

VOCAL 
 

Beatriz Mazas Gil bmazas@unizar.
es 

Profesora 
Titular 

Didácticas 
Específicas 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Universidad 
de Zaragoza 

VOCAL  
 

Uxío Pérez 
Rodríguez 

uxio.perez@uvig
o.es 

Profesor 
Titular 

Didácticas 
Específicas 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Universidad 
de Vigo 

VOCAL 
 

José Miguel Vílchez 
González 

jmvilchez@ugr.e
s 

Profesor 
Titular 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

Universidad 
de Granada 

 
Se aprueba por unanimidad. 
 
CATEGORIA: Profesor/a Titular de Universidad 
DEPARTAMENTO: EXPRESIÓN PLÁSTICA, MUSICAL Y DINÁMICA  
ÁREA/ESPECIALIDAD: MÚSICA  
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COMISIÓN SELECCIÓN 
         NOMBRE y 

APELLIDOS 
EMAIL CUERPO DEPARTAMENTO ÁREA UNIVERSIDA

D 
VOCAL  
 

Isabel María Ayala 
Herrera 

imayala@ujaen.es Titular de 
Universidad 

Didáctica de la 
Expresión Musical, 
Plástica y Corporal 

Didáctica de 
la Expresión 
Musical 

Jaén 

VOCAL 
 

María del Valle de 
Moya Martínez 

mariavallede.moya
@uclm.es 

Titular de 
Universidad 

Didáctica de la 
Educación Física, 
Artística y Música 

Didáctica de 
la Expresión 
musical 

Castilla La 
Mancha 

VOCAL  
 

Juan Zagalaz 
Cachinero 

juanzagalaz@uma.e
s 

Titular de 
Universidad  

Didácticas de las 
Lenguas, las Artes y el 
Deporte 

Didáctica de 
la Expresión 
Musical 

Málaga 

VOCAL 
 

Albano García 
Sánchez 

agsanchez@uco.es Titular de 
Universidad 

Historia del Arte, 
Arqueología y Música 

Música Córdoba 

Se aprueba por unanimidad. 
 
12. Aprobación, si procede, del curso “I Congreso Internacional del Tambor”, a cargo del 
profesor de la Facultad de Educación D. Norberto López Núñez. 
El profesor D. Norberto López Núñez explica su petición indicando que solicita el visto bueno 
de la Junta para la creación y gestión del congreso citado en el orden del día, detallando que 
es un requisito obligatorio para la gestión del trámite por parte de Casiopea. Además, amplia 
información sobre el congreso indicando el lugar y la fecha de realización, sus características 
y se pone a disposición de los asistentes para aclarar cuanto deseen. Se aprueba el curso. 
 
13. Asuntos de trámite. 
No hay 
 
14. Ruegos y preguntas. 
El alumno D. Francisco Ángel Crevillén Caracena pregunta si se podrá acceder a la Facultad 
durante el XVII Congreso Anual de Biotecnología que se celebrará en la Facultad entre el 9 y 
el 12 de julio de este año. Se le informa que sí será posible el acceso. 
 
Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión siendo las 10.30 horas. 
 
La Decana        El Secretario 
María Begoña Alfageme González     G. Enrique Ayuso Fernández 
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ANEXO PTO. 8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOGOTIPO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 
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01DISEÑO DE 
SUBMARCAS DE 
LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA:
FACULTAD 
DE EDUCACIÓN

VICERRECTORADO DE 
TRANSFERENCIA, COMUNICACIÓN 
Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA



La UMU rediseña su identidad 
e integra así el ecosistema de 
marcas que conviven en su 
interior, con el objetivo de dotar 
a la institución de un sistema 
coherente, estructurado y con 
voz propia.  

1. INTRODUCCIÓN DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 



"La participación en la 
educación implica aprender con 
otros y trabajar juntos durante 
las clases, lo que incluye 
comprometerse activamente 
con lo que se aprende" Shirley 
y Hargreaves, 2021, expertos 
en educación y defensores 
de la escuela pública. 

DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  BRIEFING



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 3.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 3.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 3.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 3.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 3.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 3.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 4.  ALTERNATIVA
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VICERRECTORADO DE 
TRANSFERENCIA, COMUNICACIÓN 
Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA

DISEÑO DE 
SUBMARCAS DE 
LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA:
FACULTAD 
DE EDUCACIÓN



La educación no es sólo la 
enseñanza de materias, sino 
que también nos habla de 
valores, nos ayuda a implicarnos, 
a trabajar en equipo, a colaborar. 
Y queremos representarlo de 
una forma positiva y dinámica. 

DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 1.  BRIEFING



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  PROPUESTA



DISEÑO DE SUBMARCAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 2.  PROPUESTA
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ANEXO PTO. 9. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADAPTACIÓN DE LOS CALENDARIOS DE 
LOS TÍTULOS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN PARA EL CURSO 2024/2025.  
 

mailto:decanatoeducacion@um.es
http://www.um.es/web/educacion


CALENDARIO PARA 1.º DE GRADO EN ED. PRIMARIA 
 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27 
 
Entrega de actas 

28 29 30 31  



CALENDARIO PARA 2.º DE GRADO EN ED. PRIMARIA 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 3.º DE GRADO EN ED. PRIMARIA 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 4.º DE GRADO EN ED. PRIMARIA 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 1.º DE GRADO EN PEDAGOGÍA 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31  

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 2.º DE GRADO EN PEDAGOGÍA 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31  

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 3.º DE GRADO EN PEDAGOGÍA 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 
JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 



CALENDARIO PARA 4.º DE GRADO EN PEDAGOGÍA 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 
JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 



CALENDARIO PARA 1.º DE GRADO EN ED. INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1  1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

¿sto tomás de Aquino? 

 

 



CALENDARIO PARA 2.º DE GRADO EN ED. INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 
 

 



CALENDARIO PARA 3.º DE GRADO EN ED. INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 
 

 



CALENDARIO PARA 4.º DE GRADO EN ED. INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

¿sto tomás de Aquino? 

 

 



CALENDARIO PARA 1.º DE GRADO EN ED. SOCIAL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31  

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 2.º DE GRADO EN ED. SOCIAL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31  

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 3.º DE GRADO EN ED. SOCIAL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 4.º DE GRADO EN ED. SOCIAL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 1.º DE GRADO EN DTIE PRIMARIA E INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 2.º DE GRADO EN DTIE PRIMARIA E INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 3.º DE GRADO EN DTIE PRIMARIA E INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 4.º DE GRADO EN DTIE PRIMARIA E INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 5.º DE GRADO EN DTIE PRIMARIA E INFANTIL 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 1.º DE GRADO EN DTIE PRIMARIA Y CAFD 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 2.º DE GRADO EN DTIE PRIMARIA Y CAFD 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   

 

 

 

 

 



CALENDARIO PARA 3.º DE GRADO EN DTIE PRIMARIA Y CAFD 
 

 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

CURSO 2024/2025 

 

JULIO 2025   Cuatrimestre 1 

L M X J V S D  Cuatrimestre 2 

 1 2 3 4 5 6  Periodo de vacaciones 

7 8 9 10 11 12 13  Periodo de exámenes 

14 15 16 17 18 19 20   Días festivos 

21 22 23 24 25 26 27  Entrega de actas 

28 29 30 31   Periodo de Prácticas 

 

NOVIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30  

 

DICIEMBRE 2024 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31  

 

ENERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31  

 

FEBRERO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28  

 

MARZO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31  

 

ABRIL 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30  

 

MAYO 2025 

L M X J V S D 

 1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

JUNIO 2025 

L M X J V S D 

 1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30  

 

 
SEPTIEMBRE 2024  OCTUBRE 2024 

L M X J V S D L M X J V S D 

 1   1 2 3 4 5 6 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31  

30   
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ANEXO PTO. 10. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN.  
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REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
 
 
PREÁMBULO 
Antecedentes normativos 

 
 
La Facultad de Educación de la Universidad de Murcia está considerada como 

parte de un servicio público y, como tal, tiene la obligación de ofrecer –para todos los 
universitarios– una formación de altísima calidad y excelencia. Necesariamente para 
ello, tanto el profesorado como el resto de agentes educativos que intervienen desde 
el diseño hasta la puesta en marcha y evaluación de las titulaciones, deben tener una 
formación previa –rigurosa y especializada– en diferentes ámbitos. 

En 2006, en el Estado español se aprobó y entró en vigor la Convención 
Internacional de la ONU sobre los Derechos de las Personas en situación de 
Discapacidad (CDPD–2006), ratificando también su protocolo facultativo, hecho que 
afecta a toda la normativa y ordenamiento jurídico nacional (desde 2008).  

Por otra parte, también se ha publicado el Real Decreto Legislativo 1/2013 por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas en 
situación de discapacidad y de su inclusión social. Se trata de una ley que nace como 
resultado de fusionar el contenido de Ley 13/1982 de Integración Social de Personas 
con Minusvalía [SIC] (LISMI), la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad (LIONDAU), 
y la Ley 49/2007 por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. Se trata de un texto refundido, es decir, un texto que 
une y ordena distintas disposiciones en materia de diversidad funcional y que –sin lugar 
a dudas–, supone un reflejo del esfuerzo por implantar su contenido en nuestra 
sociedad y en nuestro derecho. 

Como sabemos, el rango de norma de los artículos de la Convención de la ONU 
no es el de una ley, sino que se corresponde con un convenio internacional (artículos 
94 a 96 de la Constitución Española) siendo, por tanto, de rango superior. Así, la 
definición de discapacidad del art.º 1.II de la CDPD se recoge en el art.º 2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, estableciendo que el propósito es: 
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Promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales a todas las personas 
con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente. Las personas 
con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en 
igualdad de condiciones con las demás. 

El texto incide en el reconocimiento del derecho a la educación (capítulo IV, 
título I, art.º 18 y siguientes), abundando en la consagración que de tal derecho hace 
nuestra Constitución, por la especial vulnerabilidad del colectivo al que se dirige. Afirma 
–por tanto– que las personas que se encuentran en situación de discapacidad tienen 
derecho a una educación inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones 
con las demás. Corresponde a la Administración educativa asegurar un sistema 
inclusivo en todos los niveles educativos, así como la enseñanza a lo largo de la vida y 
garantizar un puesto escolar a los alumnos en situación de discapacidad en la 
educación básica, prestando atención a la diversidad de necesidades educativas de 
este alumnado, mediante la regulación de apoyos y ajustes razonables para quienes 
precisen una atención especial de aprendizaje o de inclusión. El art.º 66.2, señala que 
a efectos de determinar si un ajuste es razonable […] se tendrán en cuenta los costes de 
la medida […]. 

Referencia directa a las universidades se produce en el art.º 20c, dentro del 
capítulo IV del título I, dedicado al derecho a la educación. Tal artículo dispone que las 
personas que cursen estudios universitarios, cuya discapacidad le dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias establecido con carácter general, podrán 
solicitar –y las universidades habrán de conceder– […] la ampliación del número de las 
mismas en la medida que se compense su dificultad, sin mengua del nivel exigido. Las 
pruebas se adaptarán, en su caso, a las características de la situación de discapacidad 
que presente el interesado. 

Y el mismo art.º 20d añade que se realizarán programas de sensibilización, 
información y formación continua de los equipos directivos, el profesorado y los 
profesionales de la educación, dirigida a su especialización en la atención a las 
necesidades educativas especiales del alumnado con discapacidad, de modo que 
puedan contar con los conocimientos y herramientas necesarias para ello. 

El art.º 66, sobre medidas contra la discriminación, establece en su apartado nº. 
1 que las medidas contra la discriminación podrán consistir en prohibición de conductas 
discriminatorias o de acoso, exigencias de accesibilidad y exigencias de eliminación de 
obstáculos y de realizar ajustes razonables. Los poderes públicos desarrollarán y 
promoverán actividades de información, campañas de toma de conciencia, acciones 
formativas y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación, en colaboración con las organizaciones 
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representativas de las personas que se encuentran en situación de discapacidad y sus 
familias. Como se puede apreciar, se ordena que se dicten ciertas normas o se realicen 
ciertas actividades materiales, pero no se concreta más, dejando abierto un enorme 
escenario de posibilidades. 

 
 
Antecedentes de hecho 

 

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), 
consolida el papel de la Universidad como una institución fundamental para la 
construcción de una sociedad equitativa, de la que depende la educación avanzada de 
las personas, y lo que ello conlleva con relación a la igualdad de oportunidades para 
todas ellas. Por ello, se incide en la necesidad de que las Universidades cuente con 
planes que garanticen la igualdad de género en todas sus actividades, medidas para la 
corrección de la brecha salarial entre mujeres y hombres, condiciones de accesibilidad 
y ajustes razonables para las personas con discapacidad, y medidas de prevención y 
respuesta frente a la violencia, la discriminación o el acoso amparadas en la Ley 
3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria. 

Se insta a las universidades a que garanticen la accesibilidad a personas con 
discapacidad, así como acceso universal a los edificios y sus entornos físicos y virtuales, 
así como al proceso de enseñanza-aprendizaje y evaluación. Sobre este mismo 
particular, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias y del procedimiento del aseguramiento de 
su calidad) establece que los planes de estudios deberán respetar los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas (art.º 4.2.c), y que los recursos 
empleados en los procesos de enseñanza y aprendizaje (entre los que se incluyen los 
recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios) son los adecuados para 
garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y 
habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os (Anexo II, 
punto 6.1). Igualmente, este Real Decreto señala que las universidades garantizarán 
una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y 
deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán 
que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al 
estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de 
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados (artº. 15.2). 
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En su artículo 37, la LOSU (Ley Orgánica 2/2023), está dedicado a la garantía de 
la equidad y la no discriminación, estableciendo que las universidades garantizarán al 
estudiantado que en el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes no 
será discriminado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, orientación 
sexual, identidad de género, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad política y 
sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social (art.º 37.1); las universidades favorecerán que las estructuras 
curriculares de las enseñanzas universitarias resulten inclusivas y accesibles. En 
particular, adoptarán medidas de acción positiva para que el estudiantado con 
discapacidad pueda disfrutar de una educación universitaria inclusiva, accesible y 
adaptable, en igualdad con el resto del estudiantado, realizando ajustes razonables, 
tanto curriculares como metodológicos, a los materiales didácticos, a los métodos de 
enseñanza y al sistema de evaluación. Las universidades facilitarán a las personas 
usuarias de las lenguas de signos su utilización cuando se precise. Las universidades 
promoverán el acceso a estudios universitarios de las personas con discapacidad 
intelectual y por otras razones de discapacidad mediante el fomento de estudios propios 
adaptados a sus capacidades (art.º 37.2). 

La citada ley consolida el papel de la Universidad como elemento transmisor 
esencial de valores que –en esta materia– debe especialmente impulsar respuestas 
mediante el establecimiento de programas específicos y políticas activas que aseguren 
la igualdad de oportunidades y la no discriminación con especial atención a las 
desigualdades por razones socioeconómicas, de género y de discapacidad.  

En esta misma línea, y en lo que se refiere al alumnado universitario, en el 
artículo 15 del Real Decreto 1791/2010 (por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario), se establece una exigencia general para que, tanto los 
procesos de acceso y admisión a la universidad, como también las condiciones en 
cuanto a las instalaciones, los espacios virtuales y  los medios materiales, humanos y 
técnicos en estas instituciones, obedezcan a los principios de igualdad de 
oportunidades y plena inclusión en la comunidad universitaria de las personas que se 
encuentran en situación de discapacidad. Esta misma norma, en su art.º 12 dispone 
que las universidades establecerán los recursos y adaptaciones necesarias para que los 
estudiantes en situación de discapacidad puedan ejercerlos en igualdad de condiciones 
que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico 
exigido. Por otra parte, el art.º 65 de este Real Decreto –citado ut supra– (RD 
1791/2010), establece también el deber de las universidades de velar por la 



 

 
Facultad de Educación 
Campus de Espinardo 
30100 — Espinardo (Murcia) 
ESPAÑA 

  um.es 
  
 

accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes en 
situación de discapacidad cuenten con las mismas condiciones y oportunidades a la 
hora de formarse y acceder a la información. Por último, es necesario recordar que la 
adaptación de las prácticas de los estudiantes universitarios que se encuentran en 
situación de discapacidad queda configurada a tenor de lo establecido en el Real 
Decreto 592/2014, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios. 

Sobre esta base jurídica, la Universidad de Murcia (Resolución R-358/2016) ha 
establecido una serie de medidas para dar respuesta a los estudiantes que se 
encuentran en situación de discapacidad: medidas de equiparación, y medidas de 
mejora para la inclusión. Las primeras (medidas de equiparación) incluyen los ajustes 
razonables (referidos en la Convención de la ONU –CDPD–) en materia de acción 
educativa, los cuales serán adoptados a  través de los órganos, centros, departamentos 
o unidades administrativas correspondientes […], previo informe preceptivo y vinculante 
del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV). En segundo lugar, las 
medidas de mejora para la inclusión se traducen (para la Universidad de Murcia) en una 
serie de recomendaciones para el avance en la inclusión de aquellos estudiantes que se 
encuentran en situación de discapacidad, y para todos los ámbitos sociales y 
académicos de la Universidad a través de la participación y la formación integral. Al 
igual que sucede en el caso anterior, estas medidas de mejora deberán contar con el 
asesoramiento del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) antes de 
su adopción (quedando definidas en el art.º 65 del Real Decreto 1791/2010 –que 
regula el Estatuto del Estudiante Universitario–). 

Para dar cumplimiento a estos planteamientos, la citada Resolución R-358/2016 
(por la que se dictan instrucciones referentes a la adopción de medidas de atención a la 
diversidad) establece que el incumplimiento de las medidas indicadas (por parte del 
personal docente o responsable académico) deberá ponerse en conocimiento de la 
Inspección de Servicios de esta universidad a los efectos procedentes. 

En consecuencia, es directamente exigible lo establecido en el título II del Real 
Decreto Legislativo 1/2013 (por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas en situación de discapacidad y de su inclusión social) 
referido a la igualdad de oportunidades y no discriminación. Del mismo modo, tiene 
efecto inmediatamente vinculante lo dispuesto en cuanto a las sanciones 
administrativas, sin perjuicio de la responsabilidad civil que de su incumplimiento se 
pueda derivar (art.º 75.2 y 86). 

Por todo lo recogido en estos antecedentes de derecho, la Facultad de 
Educación. de la Universidad de Murcia se reafirma en la existencia de un principio 
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general en la doctrina del derecho español: la protección de las situaciones de 
discapacidad (art.º 47 CE). Se trata –además– de un principio recogido en un tratado 
internacional de aplicación directa en España, y ahora reflejado en un texto refundido 
con rango de ley, haciendo inevitable la toma de conciencia y la adopción de medidas 
y, en particular, la activación de los denominados ajustes razonables en los términos 
expuestos en la normativa. Es por todo ello que cobra sentido para la Facultad de 
Educación una comisión especializada en materia de atención a la diversidad en la que 
se inscribe el tutor de estudiantes en situación de discapacidad. 

El presente Reglamento tiene como finalidad regular el funcionamiento de la 
Comisión de Atención a la Diversidad (CADI), vinculada a la Facultad de Educación de 
la Universidad de Murcia. 
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CAPÍTULO I: FINALIDAD, COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS 
DE LA COMISIÓN 
 

Artículo 1: Finalidad de la comisión 

La Comisión de Atención a la Diversidad (CADI), tiene como finalidad coordinar 
las acciones de atención a la diversidad adoptadas por la Facultad de Educación de la 
Universidad de Murcia, colaborando con el Servicio de Atención a la Diversidad en la 
adopción y seguimiento de medidas que contribuyan al avance de la inclusión 
académica y social de todos sus estudiantes. 
 

Artículo 2: Composición de la comisión 

1. La Comisión de Atención a la Diversidad (CADI) estará 
conformada por los siguientes componentes: 

a. El decano/decana (o persona en quien delegue), que actuará en la presidencia 
de la comisión. 

b. Un miembro del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, 
que actuará en la secretaría de la comisión. 

c. Aquellos vicedecanos/vicedecanas por designación decanal que actuarán 
como vocales. 

d. Aquellos expertos/expertas en atención a la diversidad por designación 
decanal que actuarán como vocales. 

e. Un coordinador/coordinadora por cada Grado o doble Grado impartido en el 
centro y representante de los estudios de posgrado, que actuarán como vocales. 

f. Un miembro del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado de la 
Universidad           de Murcia (ADyV), que actuará como vocal. 

2. Para formar parte de la Comisión de Atención a la Diversidad (CADI) en calidad de 
tutor, se deberá pertenecer al personal docente e investigador del centro. 

 
 

Artículo 3: Funciones de la comisión 

Serán funciones de la CADI de la Facultad de Educación, las siguientes: 



 

 
Facultad de Educación 
Campus de Espinardo 
30100 — Espinardo (Murcia) 
ESPAÑA 

  um.es 
  
 

1. Informar al equipo decanal sobre el desarrollo del proceso académico de los 
estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo o de aquellos que 
se encuentran en situación de discapacidad, elevando propuestas de actuación. 

2. Elevar y aprobar, en su caso, las propuestas de tutores de atención a la 
diversidad por curso académico en respuesta a las demandas devenidas del 
Servicio de Atención a la Diversidad de la Universidad de Murcia. 

3. Coordinar la actuación de los tutores de atención a la diversidad designados por 
la comisión. 

4. Recabar información de los estudiantes (de manera anónima y voluntaria) al 
respecto de su grado de satisfacción por el servicio educativo recibido (en el 
centro) en materia de atención a la diversidad. 

5. Elevar propuestas de sustitución o incorporación de vocales a la comisión. 

6. Debatir al respecto de la implantación, puesta en práctica y seguimiento de las 
medidas de equiparación y mejora, así como de los ajustes razonables, 
orientados a la plena inclusión de los estudiantes con necesidades específicas 
de apoyo educativo o de aquellos que se encuentran en situación de 
discapacidad (vinculados a este centro). 

7. Ejercer de órgano mediador ante las incidencias que –en materia de atención a 
la diversidad– pudiesen presentarse entre los componentes de esta comisión, 
así como entre el PDI, PTGAS o alumnado de la Facultad de Educación. 

8. Emprender procesos de mediación y orientación sobre las necesidades 
específicas de apoyo educativo planteadas por los estudiantes, activando un 
registro de las incidencias manifestadas por la comunidad educativa (alumnado, 
PDI, PTGAS) a ese respecto, y elevando las propuestas de actuación ante el 
órgano correspondiente. 

9. Ofrecer asesoramiento al equipo decanal en la realización de procesos de 
análisis y detección de dificultades de accesibilidad en el centro, elevando 
propuestas de actuación y mejora. 

10. Detectar las necesidades de formación que, en materia de atención a la 
diversidad, se pudieran requerir en la Facultad de Educación (hacia todos sus 
colectivos: PDI, PTGAS y estudiantes). 

11. Cuantas otras funciones –relacionadas con su naturaleza y en el marco de su 
competencia– le fuesen encomendadas por la Junta de Facultad. 

 

Artículo 4: Nombramiento de los miembros de la comisión 

Los nombramientos y ceses de los miembros de la comisión tendrán que ser aprobados 
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en Junta de Facultad. Los miembros titulares de la comisión serán nombrados del siguiente 
modo: 

1. La presidencia estará a cargo del decano/decana (o persona en quien delegue). 

2. El secretario/secretaria será nombrado por decisión decanal; su mandato 
tendrá una duración ilimitada mientras se mantenga activo como personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) vinculado a la 
Facultad de Educación. Su cese se producirá por voluntad propia o a petición 
decanal expresa; en tal caso, deberá ser sustituido por otro miembro del PTGAS 
elegido del mismo modo. 

3. Los vicedecanos/vicedecanas vocales lo serán por nombramiento decanal. Su 
mandato tendrá una duración ilimitada mientras se mantengan activos en los 
vicedecanatos correspondientes vinculados a la Facultad de Educación. Su cese 
se producirá por voluntad propia o a petición decanal expresa (en tal caso, 
deberán ser sustituidos siguiendo el mismo procedimiento).  

4. Los vocales coordinadores de la comisión, así como el representante de 
estudios de posgrado, lo serán por nombramiento decanal; sus mandatos 
podrán tener una duración ilimitada mientras se mantengan activos como 
coordinadores de Grado y personal docente e investigador (PDI) vinculados a la 
Facultad de Educación. Sus ceses se producirán por voluntad propia o a petición 
expresa de la presidencia de la CADI; en tal caso, cada coordinador podrá ser 
sustituido por el representante del PDI que ocupe el nuevo puesto, a propuesta 
de la presidencia de la comisión. 

5. El vocal vinculado al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado de la 
Universidad de Murcia (ADyV) será nombrado por el vicerrectorado responsable 
de dicho servicio. 

 
 

CAPÍTULO II: FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Artículo 5: Funciones de la presidencia de la comisión 

La presidencia de la comisión tendrá las siguientes funciones: 

1. Convocar y presidir la Comisión de Atención a la Diversidad (CADI). 

2. Velar por la necesidad de dar cumplimiento al código ético en materia de 
confidencialidad y protección de datos de carácter personal vinculado al 
ejercicio de las actuaciones de esta comisión. 
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3. Moderar el turno de palabra durante las sesiones presenciales de la comisión. 

4. Proponer el nombramiento y cese de los miembros de la comisión, elevando 
dicha propuesta para su aprobación en Junta de Facultad. 

5. Proponer el nombramiento de los tutores de atención a la diversidad -cada 
curso académico- en función de las solicitudes recibidas del Servicio de 
Atención a la Diversidad y Voluntariado de la Universidad de Murcia. 

6. Realizar una distribución de las tareas a llevar a cabo entre los vocales de la 
comisión con objeto de garantizar el adecuado cumplimiento de las 
competencias de dicho órgano (recogidas en el art.º 3 de este reglamento). 

7. Velar por la observancia del presente reglamento, denunciando su 
incumplimiento ante el órgano competente. 

8. Mediar ante posibles conflictos derivados de la propia actividad de la comisión. 

9. Activar la puesta en marcha de lo recogido en el articulado de este reglamento. 

10. Aquellas otras funciones que le fuesen asignadas por la Junta de Facultad. 
 

Artículo 6: Funciones de la secretaría de la comisión 

La secretaría de la comisión tendrá las siguientes funciones:  

1. Tomar nota de los acuerdos adoptados por la comisión.  

2. Redactar el acta de todas las sesiones de la comisión. 

3. Enviar el acta y las convocatorias de encuentro a los integrantes de la comisión. 

4. Aquellas otras funciones que le fuesen asignadas por la propia comisión. 
 
 

Artículo 7: Funciones de los vocales de la comisión 

El vocal-coordinador tendrá las siguientes funciones: 

1. Ejecutar las funciones encomendadas por la presidencia de la comisión.  

2. Servir de contacto la comisión (CADI) y los tutores de atención a la diversidad 
en materia de comunicación e información sobre el alumnado en situación de 
discapacidad de la Facultad de Educación. 

3. Ofrecer asesoramiento a los estudiantes en situación en discapacidad o con 
necesidades específicas de apoyo educativo que pudiesen precisarlo, previo a 
la asignación de tutoría. 
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4. Prestar colaboración o asesoramiento al ADyV para determinar acciones e 
intervenciones específicas que dicho servicio lleve a cabo en la Facultad de 
Educación. 

5. Comunicar a la comisión (CADI) las incidencias específicas ocurridas, en 
relación a la asignación de tutoría específica. 

6. Elevar propuestas de actuación. 

7. Llevar a cabo el diseño y aplicación del plan de seguimiento del alumnado. 

8. Informar a la CADI de las actuaciones individuales acometidas por la tutoría en 
el desempeño de sus funciones. 

9. Aquellas otras funciones que les fuesen asignadas por la propia CADI. 

 
Artículo 8: Funciones de los tutores designados por la 
comisión 

El tutor/tutora tendrá las siguientes funciones: 

1. Ejecutar las funciones encomendadas por la presidencia de la comisión.  

2. Ofrecer asesoramiento académico a los estudiantes en situación en 
discapacidad o con necesidades específicas de apoyo educativo que pudiesen 
precisarlo. 

3. Asesorar al alumnado al respecto de los recursos disponibles (tanto en la 
Facultad de Educación como en el ADyV) adecuados y accesibles a las 
características y necesidades de dicho alumnado. 

4. Informar a la CADI de las actuaciones individuales acometidas en el desempeño 
de sus funciones como tutor. 

5. Prestar colaboración o asesoramiento al ADyV para determinadas acciones e 
intervenciones específicas que –referidas al proceso de atención a la diversidad 
previsto para el alumnado– dicho servicio lleve a cabo en la Facultad de 
Educación. 

6. Comunicar a la comisión (CADI) y al ADyV las incidencias específicas 
presentadas por el alumnado, en relación a su incorporación a cualquier 
asignatura curricular.  
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CAPÍTULO III: ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Artículo 9: Sesiones y convocatorias 

1. Para cumplir con sus funciones, los miembros de la CADI deberán reunirse, al 
menos, en tres ocasiones a lo largo del curso académico: al inicio del primer 
cuatrimestre para la asignación de tutores y tutoras según el número de 
solicitudes de estudiantes realizadas a ADyV; al inicio del segundo cuatrimestre 
para realizar un seguimiento y valoración de las actuaciones llevadas a cabo; y 
una última al finalizar del curso académico para realizar un análisis global del 
proceso de tutorización, así como la identificación de necesidades para 
acciones futuras. 

2. Las sesiones de la Comisión de Atención a la Diversidad tendrán carácter 
ordinario o extraordinario. 

3. Las sesiones ordinarias serán convocadas con una antelación mínima de cinco 
días naturales, y su orden del día será fijado por el presidente. 

4. Las sesiones extraordinarias serán convocadas con una antelación mínima de 
dos días naturales; se podrán convocar siempre y cuando –por motivo 
perentorio– así lo establezca la presidencia (fijando este el orden del día), o toda 
vez que lo soliciten dos quintas partes de los miembros de la comisión 
(pudiendo los solicitantes proponer puntos a incorporar en el orden del día). 

5. Cualquier miembro de la CADI podrá solicitar -con la debida justificación a la 
presidencia de la comisión- la celebración de una sesión extraordinaria para 
abordar posibles incidencias en las tareas de atención a la diversidad de los 
estudiantes de la Facultad de Educación.  

6. Cuando la naturaleza de la cuestión a tratar así pudiera aconsejarlo, el 
presidente o miembros de la comisión, podrán invitar a expertos a asistir a las 
sesiones de la comisión, con voz, pero sin voto.  

7. Las sesiones de la Comisión de Atención a la Diversidad también podrán 
celebrarse de forma no presencial, a través de medios electrónicos, cuando la 
presidencia estime que la naturaleza de los asuntos a abordar pudiera no 
requerir – expresamente– dicha presencialidad.  

8. De modo general, los acuerdos de la comisión se adoptarán por mayoría simple 
(reservándose siempre para la presidencia el voto de calidad –que en caso de 
empate tendrá valor doble-). 

9. En el caso de producirse votaciones, serán secretas cuando así lo solicite alguno 
de los presentes. 
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10. La participación en la comisión (así como el voto) será personal.  

11. De cada sesión celebrada, la secretaría levantará un acta en la que se 
especificarán, al menos, los siguientes elementos: carácter de la comisión 
(ordinaria o extraordinaria); naturaleza (presencial o no presencial); lugar; 
fecha; hora (de inicio y fin); asistentes; orden del día; acuerdos adoptados. 

12. A solicitud de cualquier miembro de la comisión, en el acta podrá constar – 
expresamente– el voto particular emitido por el solicitante y la justificación del 
mismo, aportando el solicitante (a la secretaría) la transcripción literal de lo que 
desee reflejar en el acta. De igual modo, aquellas intervenciones que se desee 
hacer constar en su tenor literal, deberán ser entregadas –por escrito– a la 
secretaría de la comisión para su incorporación al acta. 

13. De conformidad con el artículo 18.22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se envía el acta por medios electrónicos a 
los miembros de la comisión, quienes en el plazo de cinco días podrán 
manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos 
de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma 
reunión. 

14. De serle solicitado, la secretaría podrá emitir, antes de la aprobación del acta y 
haciendo constar expresamente esta circunstancia, certificación sobre los 
acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior 
ratificación a la aprobación del acta. 

15. La comisión podrá aprobar la creación de grupos de trabajo, a propuesta de la 
presidencia, especificando su ámbito de actuación, duración, funciones y 
composición. Estos grupos de trabajo serán consultivos y sus acuerdos deberán 
ser sometidos a la posterior aprobación de la CADI. 

16. Tanto la comisión como también los grupos de trabajo se regirán por el mismo 
código ético y confidencialidad recogido en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal. 

 

 

CAPÍTULO IV: SOBRE EL REGLAMENTO 
 

Artículo 10: Reforma del reglamento de la comisión 
1. Se podrá incoar procedimiento de modificación del presente reglamento a 

iniciativa del equipo decanal o de cualesquiera de los miembros de la propia 
comisión. Para ello, deberá elevarse –a la presidencia– un escrito motivado 
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donde se especifique el artículo a modificar y el texto alternativo que se propone. 

2. Las propuestas de modificación se remitirán a todos los miembros de la 
Comisión de Atención a la Diversidad, concediendo un plazo de –al menos– siete 
días naturales para la presentación de posibles enmiendas. 

3. Las propuestas de reforma, junto con las enmiendas recibidas, se incluirán 
como punto específico en el orden del día para la siguiente sesión de la Comisión 
de Atención a la Diversidad, donde se procederá a su debate. Exclusivamente 
para ese cometido, el presidente podrá invitar a participar (de aquel punto 
específico en el orden del día) a los autores de las propuestas de modificación 
planteadas, con el fin de que puedan exponerlas debidamente.  

4. En todo caso, para aprobar la modificación del reglamento será necesario el voto 
afirmativo    de la mayoría simple de los miembros (presentes) de la CADI. 

5. Una vez aprobadas las modificaciones, se elevarán a la Junta de Facultad para su 
aprobación   definitiva. 

 

 

Disposición adicional. 

La designación de tutores y tutoras para los estudiantes que lo soliciten a través del 
Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado se realizará siguiendo los siguientes 
criterios: (1) a solicitud expresa de tutor o tutora por parte del estudiante; (2) persona que 
ocupa la tutoría del curso en el que el estudiante esté matriculado (o del curso en el que 
tenga en matrícula un mayor número de créditos); y finalmente (3) a propuesta específica 
de la CADI por no ser posible ninguno de los dos anteriores.  
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ANEXO PTO. 12. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CURSO “I CONGRESO INTERNACIONAL DEL 
TAMBOR”, A CARGO DEL PROFESOR DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN D. NORBERTO LÓPEZ 
NÚÑEZ.  
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Don Gabriel Enrique Ayuso Fernández como Secretario de la Facultad de Educación 
informo que la Junta de Facultad, en su reunión del  día <Fecha de aprobación> 
aprobó  la presentación del I Congreso Internacional del Tambor y conforme al 
artículo 39 del Reglamento de estudios propios de la Universidad de Murcia,  

HACE CONSTAR: 

• Que tras realizar los procedimientos de consulta interna para la elaboración 
de la propuesta, y que se incluyen en la memoria académica de ésta, no se 
han encontrado coincidencia de las materias formativas que se ofertan con 
las materias formativas de otros estudios de carácter propio u oficial de 
acuerdo a lo indicado en el Reglamento de estudios propios de la 
Universidad de Murcia, ni producen confusión alguna ni en su denominación 
ni en sus contenidos con las enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos oficiales (artículos 1, 61 y 65 del Reglamento de estudios propios de la 
Universidad de Murcia) 

• Que se realiza una propuesta de acuerdo con los contenidos que se indican 
en el REP, con una exposición académica detallada y una justificación de su 
viabilidad económica (artículos 34, 35, 65, 66, 68 del Reglamento de estudios 
propios de la Universidad de Murcia) 

• Que designa como responsables de la propuesta a Norberto López Núñez, 
Profesor Permanente Laboral del Departamento de Expresión Plástica, 
Musical y Dinámica (Art. 34 del Reglamento de estudios propios de la 
Universidad de Murcia) 

 

• Que se trata de un curso que exige presencialidad física al alumnado y este 
aspecto se encuentra claramente explicado en la ficha informativa de la 
memoria. 

Deje solo uno de los siguientes tres párrafos (si su curso es on-line deberá 
seleccionar uno de los dos últimos marcados en azul) 

• Que el entorno virtual docente de contenidos, colaboración y aprendizaje, así 
como el de la gestión académica y económica que se utilice para el 
desarrollo de las actividades, será el implantado en la Universidad de Murcia 
(artículos 12 del Reglamento de estudios propios de la Universidad de 
Murcia). 

• Nuestro compromiso de disponibilidad y reserva de los recursos de 
infraestructura, tales como aulas, espacios docentes necesarios, materiales y 
el equipamiento requerido para una docencia efectiva (artículo 39 del 
Reglamento de estudios propios de la Universidad de Murcia) 
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Y para que conste ante el órgano competente de la Universidad, firmo el presente 
documento en Murcia, a <dd> de <mm> de <aaaa> 

 

 

 

Fdo: Nombre del Responsable. 

 

 


